
Acuerdo    n.° 88  de 18 de junio, Reconocimiento de deuda á 
favor del Sr. Presb. D. Miguel Gutierrez, 

El Gobierno 

Con vista de la solicitud que justificada introdujo el 
Sr. Presb. D. Miguel Gutierrez para que se le reconozcan 
como deuda de la República los perjuicios que sufrió en 
la última guerra nacional: leido el pedimiento fiscal y lo 
dispuesto en la ley de 4 de setiembre de 1858, 

Acuerda: 

1°. El Gobierno reconoce como deuda extraordinaria 
en favor del Sr. Presb. D. Miguel Gutierrez, la cantidad 
de trescientos cuatro pesos fuertes, que la Tesorería gene
ral pagará en vales de 2.° cl ase. 

2.° 	Comuníquese á quienes corresponde. Managua 
junio 18 de 1861. —Martinez. 
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